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DIQUE FLOTANTE PESQUERO DIFLOPES S.A. 
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Jaramijo, 01 de Noviembre del 2016. 

Señor” . 

Abg. Henry Fabrizio Paladines Jaramillo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
DIQUE FLOTANTE PESQUERO DIFLOPES S.A., en sesión celebrada el día de 

——— hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE, de la misma por un período de cinco (5) 
años. 

, . l 
¡En el desempeño de su cargo Usted ejércerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, cón las limitaciones establecidas en la ley y en el 
Estatuto social de la compañía. 

DIQUE FLOTANTE PESQUERO DIFLOPES S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada'el día 20 de Enero del 2.016, ante la Notaria Publica Tercera del 
cantón Portoviejo y se inscribió el 28 de Enero del 2.016 en el Registro Mercantil del 
cantón Jaramijó, 

¡Atentámenté.- 
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ERENTE GENE: 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, para el cual he sido designado. 

Manta, 01 de Noviembre del 2016. 

GA A 

ABG. Z1O PALADINES JARAMILLO 
C.L: 091422497-7 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

 



  

  
    

   

    

AÑ GOBIERNO AUTONOMODESCENTRAPIZADO MUNICIPAL 
3) REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN JARAMIJÓ 

CE RTIFICO: 
Que el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA DIQUE FLOTANTE PESQUERO DIFLOPES S.A. 
A favor del señor Ab. Henry Fabrizio Paladines Jaramillo, por 

| un periodo de Cinco años. Que antecede en esta fecha queda 
legalmente inscrita de fojas: 434-438, con el número Ochenta y 

í Ocho (88) del Registro Mercantil Tomo Cinco (05). Anotada en 
| el Libro Repertorio Mercantil Tomo (01) con el número 

| 
( 

  

Cuarenta y Ocho (48) y en los respectivos libros índices 
general y gravámenes literales “C”*P”. 

h Jaramijó, 06 de Diciembre del 2016 
! L.D. 
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